
 
 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

D E C L A R A: 

 

De Interés la Muestra de Arte Textil Natural “ATAMÁ” de la artista y diseñadora 

textil Gisela Bértora. La misma se llevará a cabo los días 6 al 27 de Marzo, en el 

local 9 del Antiguo Mercado y Vieja Terminal de Gualeguaychú, en la intersección 

de calles Chalup y Bolivar. 

Comuníquese a los organizadores y dé forma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS: 

Honorable Cámara: 

La presente exposición constituye un espacio donde el diseño veduino

se erige como disciplina artística que cula prácticas tradicionales con principios 

de sustentabilidad y una relación respetuosa y profunda con la naturaleza. 

Cada obra es producto de elaboración manual, confeccionada con materiales 

naturales y técnicas que respetan el entorno y valorizan conocimientos anales, 

proponiendo una lectura estética y ética vinculada a la protección ambiental 

y al reconocimiento de saberes comunitarios. 

La serie “Atamá”, concebida en la ciudad de Gualeguaychú, se 

desarrolla a partir del uso de tintes naturales obtenidos de plantas autóctonas 

de ribera, costa y monte esta. Su denominación, en lengua chaná, significa 

“río o hoyo” y simboliza el nexo esencial entre las obras y los ecosistemas 

que las inspiran. Las piezas de la serie ponen de relieve la relevancia de 

preservar la flora nativa como componente fundamental para el equilibrio de 

la biodiversidad y subrayan la interdependencia entre producción artística y 

conservación ambiental. 

Sobre la autora: Gisela Bértora es diseñadora textil y artista, con 

trayectoria vinculada al diseño sustentable y al trabajo artesanal. Su práctica 

profesional se orienta por procesos éticos y por la recuperación y transmisión 

de saberes ancestrales, materializándose en piezas únicas que reflejan la 

identidad de los paisajes locales y una propuesta de diseño coherente con 

la protección del entorno natural. La muestra, por tanto, constituye un aporte 

cultural y ambiental de interés público, merecedor de reconocimiento 

legislativo. 

La exposición estará abierta al público, en entrada libre y gratuita, de 

lunes a viernes de 17 a 22hs., y los sábados y domingos de 10 a 13 y de 17 



 
 

a 22hs., en el local 9, con ingreso por las calles Chalup y Bolívar, en el 

Antiguo Mercado y Vieja Terminal de Gualeguaychú. 

Por todo lo expuesto, es que solicito la aprobación del presente 

proyecto, como una manera de demostrar el interés y el compromiso de esta 

Honorable Cámara para con nuestros entrerrianos y entrerrianas. 

Autor: Carlos A. Damasco. 


